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Proceso de Cabildo Ab¡erto
Presupuesto Participativo 2026

Resolución 0.047-2025

Considerando: Que la ley 170-07 del 13 de julio del año 2007 instituye el sistema de
presupuesto participativo mun¡c¡pal (PPM) y la ley 176-07 del 17 de ju¡io del año 2007,
transcribe íntegraménte el texto de la ley de Presupuesto Participativo, en el capítulo lll
de su título XV sobre ¡nformación y part¡cipación ciudadana.

Considerando: Que la Constitución de la Repúbl¡ca Dom¡nicana, promulgada el 26 de
enero del año 20'10, en su artículo 206 sobre Presupuesto Participat¡vo señala: "La

inversión de los recursos munic¡pales se hará mediante el desarrollo progresivo de
presupuestos part¡clpativos que propicien la integración y corresponsabilidad ciudadána
en la deflnic¡ón, ejecución y controlde las polít¡cas de desarrollo local".

Considerando: Que elAyuntam¡ento de La Vega ent¡ende que los fondos para ¡nversión
que dispone, de acuerdo a la ley 166-03 de transfercncias a los Gob¡emos Locales, asi
como otras fuentes de ingresos, deberán ser planificados y ejecutados con la
partic¡pación organ¡zada, l¡bre y activa de la ciudadania, las comunidades y las
organizaciones comun¡tar¡as de base, con la finalidad de realizar proyectos que
resue¡van sus necesidades más sent¡das.

Considérando: Que elAyuntamiento del Munic¡pio de La Vega tiene como obietivo que

el presupuesto partic¡pat¡vo, así como otros recursos que reciba sean invert¡dos con

equidad en todo su territor¡o, especialmente atend¡endo, dentro de las competenc¡as que

les son prop¡as, las necesidades de las zonas más deprimidas y pobres del Municipio, y

los sectores más vulneÍables de la población, como son la infanc¡a, Ia juventud, las

mujeres y los adultos mayores.

Considerando: Que la participac¡ón de la población en la p¡an¡flcación y en la ejecución

de las inversiones municipales fortalecen el carácter democrático del Ayuntamiento, la

leg¡timidad y la transparencia en su gestiÓn.

Considerando: Que el Ayuntamiento de La Vega se encuentra d¡spuesto a atender,

dependiendo de la disponib¡lidad presupuestaria, las necesidades más urgentes,
prior¡zadas por las comunidades, en el proceso de Presupuesto Participativo.

Considérando: Que es de obl¡gator¡o cumplimiento la ¡nclusión en e1 presupuesto

municipal de¡ año, el Plan de lnversión Municipal, decidido por el Cab¡ldo Abierto del

Presupuesto Participat¡vo.
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. Visto: Las consideraciones de los miembros del Concejo de Regidores y los
d¡ferentes delegados y delegadas de las d¡st¡ntas asambleas comunitar¡as,
favorables a la aprobac¡ón del Presupuesto Participaliuo del año 2026.

. V¡sta: La Constitución de la Repúbl¡ca Dom¡n¡cana.

. V¡sta: Las dispos¡c¡ones de la ley 170-07 sobre Presupuesto Part¡cipativo

. V¡sta: La ley 176-07 del Distr¡to Nac¡onaly los Mun¡c¡pios.

. V¡ste: La ley 166-03 sobre Transferencias a Ios Ayuntam¡entos.

El Honorable Ayuntam¡ento del Municipio de La Vega, en uso de sus facultades legales,

Reauelve:

Art¡culo P mero: Aprobar, como al efecto aprueba la pfopuesta de las Comunidades,
representadas por el Comité de Segu¡miento y Conlrol, y de la Alcaldfa, de que sea
dest¡nado un monto de cuarenta y ocho millones setec¡entos veint¡tés mil
tréscientos ochenta y tres pesos con ochenta y ocho centavos (RDS48,723,383,88)
para el Presupuesto Part¡c¡pat¡vo corespond¡ente al año 2026.

Artículo Segundo: Aprobar, como al efecto aprueba el siguiente Plan de lnversión
Municipal (PlM) para el año 2026 distr¡buido de la siguiente forma, seis (6) proyectos,
priorizados para 6 comun¡dades de la ciudad y un (01) proyecto para atender
necesidades específicas de grupos socialmente vulnerables del tenitorio, en este caso,
personas envejecientes:

Articulo Tercero: Aprobar, como al efecto aprueba el Comité de Seguimiento y Control
Mun¡c¡pal, el cual se encargará de vigilar la ejecución de la asignación del Presupuesto
Participativo y la conformación de los Comités de Obras correspondientes, estando el
mismo compueslo por Ias siguientes personas:
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Comunidad Proyecto Monto (en RD§)
Con5trucc¡ón Parque lnfantil 7,000,000.00

L¡cey Remozam¡ento Play 4,500,000.00
Les Carmelitas Señal¡zación Vial 3,500,000.00

La Loteria Construcción Parque a,637,873.95
a,409 ,7 28.47Term¡nac¡ón lgles¡a

Los Robles Construcción espacio recreat¡vo y ecológ¡co 9 ,879 ,7 16.2'l

ElQuemado construcc¡ón lglesia 6,796,065.19

Comunidad Cédul¡ ContactoNombre
SotoTeresita Alt. Guzman

LiceyIrene Díaz
Luis Jesus Górnez Hdez. Las Cannelitas

Soto

El Corsal
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Yolanda Femandez La Lotería
José Contreras El Corsal
Mónica Coste Los Robles
Welinton Díaz El Quemado

Articulo Cuarto: Ordenar, como alefecto ordena que la presente resoluc¡ón sea remit¡de
a la Admin¡stración para su ejecución.

Dada en el Palacio Mun¡cipal de La Vega, Provinc¡a La Concepción de La Vega,
Repúbl¡ca Dominicana, a los 05 días del mes de d¡c¡embre del año 2025.

r

Clarisa Angles M Diaz
del Conceio de Regidores Secretario del Concejo
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MT]NICIPAL

ACTA DE ASAMBLEA DE CABILDO ABIERTO

En el Municipio de La Concepción de La Vega, provincia La Vega a los !§ días del mes
DICIEMBRE del año 2025, siendo las A1q_E!4, se realizó el C&bildo Abierto para
co¡fonnar el Plan de hyersiór Münicipal para el año 2026, dsntro del proceso de
Presupuesto Participativo, auspiciado por el aywrtamiento municipal de La Vega. La
asamblea eonfirma y acuerda 10 siguiente!

Resolución No. I Se seleccionan ur total de §!ggl?) proyectos priorizados para el Municipio
los q!¡e se anexan a Ia presetrte acta, los cuale§, elr ooNecuei]ci4 consütuye[ el Plán de
Inversión Mtrnicipal (PIM) 2026, que seráo ejecutados, etr caso de ñantenerse 1a

factibilidad técnica y finaociera por r¡n monto total de cuarent& y ocho millon€s setecientos
veintitrés mil trescietrtos ocherta y tres pesos con ocheEta y ocho centayos
(PaD$48,723383.88),

Relación de b¡dos el PI¡n de lnvcrsión

Resolució¡ No. 2. Se resuelve solicit¿¡ al Honor¿ble Concejo de Regidores del
Almtamiento de La Vega la aprobación de este Plan de Inver¡ión Municip&l previamente
descrito y su inclusión en el presupuesto municipal para el año 2026 de co¡formidad en lo
estipulado por las leyes que rigen la maleria.

Resolución No, 3. Este Cabildo Abierto selecciona para e1 seguimieoto de los p¡esentes

acuerdos el comité de seguimienlo municipal para el PIM del año 2026 las siguieÍtes

Comunidad Provécto Monto (en RD$)
7,000,000.00Construcc¡ó¡ Parque lnfant¡l

L¡cey Remozamiento Play 4,500,000.00

Las Carmel¡tas Señal¡zación V¡al 3,500,000.00

La Lotería Construcc¡ón Parque 8,637,873.9s

Elcorsal Term¡nación lgles¡a a,409,728.47
9 ,479 ,7 76.27Los Robles Construcción espacio recreativo y

ecológico
ElQuemado Construcc¡ón lgles¡a 6,796,065.19

Nombre Comunidad Cédula Confacto
Teresita Alt. Guzm¿in Soto

LiceyIreIIe Diaz
Luis Gómez Hdez. Las Carmelitas
Bélsica Fdez. de B¡etón l ,a Lote¡ía
Dominga Saldaña El Corsal (Cabuya)

l'alacio Mudcipal, C/ Don Antonio Guzmán esq. Prof Juan Bosch. Lá Vega, República Domini.ana
Tel.: (809) 2,12-2000 / E-mail: aLál.liadelavega@gm¿i1.co¡r

Soto
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Mónica Coste Los Robles
Francisca A¡t. Grullón El Quemado

Resolución No. 4. Se solicita al responsable del pioceso hacer copia fiel de la presente Acta
y sus anexos para distribuirla a cada uno de los y las delegados y delegadas de cada bloque,
a fin de facilitar su labor de devolución y seguimiento a los resultados de sus respectivas
Comtmidades.

No habiendo más nada que txatar se dio por c¿ncluida esta sesión siendo la§ 5:30 PM, a la
cual se anexa el listado de delegados, delegadas y partioipantes inütados.

Nombre CoÉ'nleto Teléfono Firma

z A^.1. )Jt* ,,(, »c-9 - ALA- et/:c,
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Palacio lvlunicipal, C/ Don Antonio Guzmán esq. Prof. Juan Bos.h. La Vega, República Domnicana
Tel.: (s09) 242-2000 / E-mail: alcaldiadelavega@gmail.com

Firman en co¡formidad con la p¡ese e Acta los facilitadoreVas:
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Por el están

Po¡ las sentaciones e ilvitados asisten

Pala.io N{uni.ipal, C/ Don Anto¡io Guzmánesq. Prot.luan Bosch. La Vega, Repúbti(a Domini.ana
Tel.: (80e) 2.12-2000 / E mail: alcaldiadelavc,ra@smail.com

Nombfe,Complefo
-Ca"go firma
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Nombre Completo Institución / Organización Cargo
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Nombre d€l D€lesrdo/a Comunidad Sexo Firma
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as en ión de las Asanbleas Comunitarias Seccionales:

Palacio Mu¡icipal, C/ Don Antonio Guzftán €6q. Pro{- Juan Bosch. La Vega, República Dominicana
TeI.: (809) 242-2000 / E-mail alcaldiadelavega@gmail.com
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ión de las Asambleas Comunitarias Seccionales:

Palacio Münicipal, C/ Don Antonio Guzmán esq. Prof. Juán Bos.h. La Vega, ReÉbtica Domini.a¡a
T e1.: (809) 242-2000 / E-mail: alcaldiadelavega@gmail.com

Nombre del D€lelado/a Comünidad Sexo Firma
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